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La diabetes mellitus comprende un grupo de enfermedades metabólicas caracterizadas por 

hiperglucemia, la diabetes tipo 2 es una de las enfermedades con mayor impacto 

sociosanitario, dada su elevada prevalencia, su morbilidad por complicaciones crónicas y la 

alta mortalidad del proceso. La incidencia anual de DM tipo 2 varía entre 25 y 150 casos 

nuevos por 100.000/habitantes y año. Es la forma más frecuente de DM, ya que representa 

entre el 90 y el 95% de los casos. Suele presentarse después de los 40 años e ir unida a 

obesidad que está presente hasta en el 80% de los pacientes con DM tipo 2. La DM2 cursa 

de forma asintomática en numerosas ocasiones (solamente existe hiperglucemia) aunque 

otras veces podemos sospechar su existencia: 

-Por presencia de síntomas diabéticos: poliuria, polidipsia, polifagia, pérdida de peso 

-Por la presencia de enfermedades que acompañan a la diabetes: obesidad, hipertensión, 

dislipemia.  

-Por existencia de complicaciones microangiopáticas o microangiopáticas (retinopatía, 

neuropatía, cardiopatía isquémica, accidentes vasculocerebrales o vasculopatía periférica).  

La confirmación del diagnóstico de diabetes mellitus se realiza por medios analíticos según 

los criterios establecidos en 1997 por la Asociación Americana de Diabetes.  

Se considera diabético al paciente que por cualquiera de los tres métodos diferentes 

presente:  

– Glucemia al azar en plasma venoso (en cualquier momento del día independientemente 

de la última comida) mayor o igual a 200 mg/dl en presencia de síntomas clásicos de 

diabetes (poliuria, polidipsia, pérdida inexplicable de peso).  

– Glucemia plasmática basal (GPB) (glucemia en ayunas sin ingesta calórica en al menos las 

8 h previas) mayor o igual a 126 mg/dl.  

– Glucemia a las 2 h de la sobrecarga oral de 75 g de glucosa mayor o igual a 200 mg/dl. 

Los dos últimos criterios deben ser confirmados en días distintos.  

Junto con el diagnóstico de DM, existen unos criterios de homeostasis alterada de la 

glucosa que serían estadios intermedios entre la normalidad y la DM y que son 

considerados como factor de riesgo para el desarrollo de diabetes y de enfermedades 

cardiovasculares 

– Glucemia basal alterada. Son aquellos casos con cifras de glucemia basal entre 110 y 125 

mg/dl. – Intolerancia a la glucosa. Se define como glucemia basal en plasma inferior a 126 

mg/dl y entre 140 y 199 mg/dl a las 2 h de la sobrecarga oral de 75 g de glucosa. 
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